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GUIA PARA LA GESTIÓN DE LOS DATOS EXTRARREGISTRALES POR 

LAS ENTIDADES LOCALES 
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*********Destinatarios y finalidad de la Guía 

 

Esta guía constituye un soporte de ayuda a las entidades inscritas en el Registro Andaluz de 

Entidades Locales en la gestión de los datos extrarregistrales de las entidades. En particular, 

los referidos a la gestión de los puestos, de personas en cargos electos y de representantes. 

 

 

2.1.- Perfiles para el acceso a la gestión de datos extrarregistrales 

Únicamente podrán acceder a la aplicación las personas que tengan alguno de los siguientes 

perfiles:  

a) Las personas titulares de las entidades, que tendrán el perfil INICIADOR. 

b) Las personas que ostenten la representación de las entidades, que tendrán el perfil 

REPRESENTANTE. 

En todas las entidades deberán figurar de alta en la aplicación la persona titular de la enti-

dad y uno o varios representantes de ésta. 

 

Consejería de Justicia, Administración Local y 

Función Pública 

Secretaría General de Administración Local 

 2. ACCESO A HABIRA 

 1. FINALIDAD DE LA GUÍA 
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2.2.- Enlace para el acceso a la aplicación 

El acceso a la aplicación HABIRA se realiza a través del siguiente enlace:  

  <copiar enlace> 

Una vez que se ha pulsado sobre el enlace se mostrarán las siguientes pantallas en las que 

hay que seleccionar la instalación y el sistema. Se elegirá HABIRA en ambas pantallas y se 

hará clic en la pestaña “Siguiente”.  

 

 

 

Seguidamente se mostrará la siguiente pantalla en la que requerirá la identificación del 

usuario:  

 

 

El acceso únicamente podrá realizarse a través de certificado electrónico. 
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Si al introducir los datos del certificado electrónico el proceso de identificación muestra el 

siguiente mensaje: “Error: El usuario no tiene ningún perfil para acceder al sistema” significa 

que el usuario no tiene alguno de los perfiles de INICIADOR O REPRESENTANTE, por lo que 

no podrá acceder al sistema.  

 

 

Así pues, para poderse gestionar los datos extrarregistrales, deberá acceder a la aplicación 

algún otro usuario de la entidad que esté dado de alta con alguno de dichos perfiles.  

Si no existe en la entidad ninguna persona con perfil de INICIADOR o REPRESENTANTE, se 

deberá contactar con el personal responsable del Registro de la Secretaría General de 

Administración Local en la dirección de correo electrónico: _______________________ con 

la finalidad de dar de alta a las personas que indique la entidad. 

 

 

3.1. Altas de las personas titulares de las entidades, Perfil INICIADOR  

3.1.1. Perfil necesario para dar de alta a personas titulares en la aplicación. 

La aplicación HABIRA está diseñada de modo que al realizar la primera carga de datos al 

poner en producción la aplicación, todas las personas titulares de las entidades locales fi-

gurarán con el perfil INICIADOR. 

Una vez puesta en producción, corresponde a las personas con perfil REPRESENTANTE 

dar de alta a las personas titulares de las entidades en los siguientes supuestos:  

 

 3. GESTIÓN DE DATOS DEL TITULAR DE LA ENTIDAD LOCAL  
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a) Cuando no exista en la entidad ninguna persona con el perfil INICIADOR. 

b) En caso de cambios de legislatura. 

c) En caso de que, por cualquier circunstancia, quien figure como titular de la entidad 

deje de serlo. 

En los supuesto b) y c), antes de asignar el nuevo perfil de INICIADOR se deberá consignar 

fecha de cese al anterior titular de la entidad. 

 

3.1.2.- Procedimiento para el alta a los titulares de las entidades en el perfil INICIADOR  

A) Una vez que el REPRESENTANTE se ha identificado correctamente en la aplicación, se 

mostrará la siguiente pantalla:  

 

 

B)  Se hará clic en la pestaña “Gestión de entidades locales” para realizar una búsqueda de la 

entidad.  

 

 

En el ejemplo, se ha seleccionado en el campo “Denominación” la entidad local de 

Casariche,  se hace clic sobre “Buscar” y aparecerá la siguiente pantalla: 
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El resultado muestra todas las entidades en las que aparezca el término sobre el que se ha 

realizado la búsqueda. No obstante, el usuario sólo podrá acceder a la entidad en la que 

figuren los dos botones que se muestran en el recuadro, que será en la que tiene un perfil de 

INICIADOR o REPRESENTANTE.  

Al hacer clic sobre el botón “Seleccionar”  se mostrará la siguiente pantalla:  

 

C) Haciendo clic sobre la pestaña señalada, se mostrará la siguiente pantalla en la que se 

figuran dos pestañas: la referida al “Personal asociado a la entidad”, y “Representantes de 

la entidad”. Se selecciona la referida al “Personal asociado a la entidad”.  
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D) Para añadir a alguna persona como titular de la entidad, -que tendrá pues el perfil 

INICIADOR-, se seleccionará la Legislatura correcta y se hará clic sobre “Añadir personal” y 

se abrirá el siguiente formulario:  
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E) Para dar de alta a la persona en el cargo, es necesario comprobar si dicha persona figura 

en el sistema. 

Para ello, se realizará una búsqueda por cualquier campo (se recomienda la búsqueda sobre 

el campo NIF) en el formulario anterior y se hará clic sobre “Buscar”.  

Si el sistema encuentra el resultado esperado, se continua el procedimiento para dar de alta 

a la persona en el cargo siguiendo lo expuesto en la letra H) y siguientes. 

Introducimos, como ejemplo, los datos de una persona con el DNI  22222223Z para añadirla 

como titular de la entidad. 

 

 

 

En el ejemplo, el sistema no ha encontrado resultados, por lo que es necesario añadir a esa 

persona al sistema para poder asignarle posteriormente el perfil de INICIADOR en la entidad. 
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Para ello, se cliquea sobre la pestaña CANCELAR de la anterior pantalla, y a CERRAR de la 

siguiente:  

 

F) Seguidamente se mostrará la siguiente pantalla. 

 

A través de esta pantalla es donde se añadirá la persona al sistema. Haciendo clic sobre la 

pestaña PERSONAS, aparecerá la siguiente pantalla, y se hará clic sobre la pestaña “Nueva 

persona”:  
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Aparecerá entonces un formulario para añadir los datos de la persona deseada.  

Como ejemplo se introducen datos ficticios para dar de alta en el sistema a la Alcaldesa de 

Casariche:  

 

El formulario presenta campos requeridos, que obligatoriamente habrán de rellenarse, y 

otros  opcionales. Después de ser rellenados los datos se hará clic en “Aceptar” y aparecerá 

el mensaje de que los datos se han añadido correctamente. 
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Una vez añadido la persona al sistema, se prosigue con el alta de la persona en el perfil 

correspondiente. 

G.- Tras añadir a la persona al sistema se ofrece seguidamente la siguiente pantalla, se 

selecciona la pestaña “Personal asociado a la entidad”, la Legislatura correcta y realizamos 

la misma búsqueda que la realizada en el apartado B), y se continúa el procedimiento ya 

descrito hasta que se muestre la pantalla de los datos extrarregistrales que figura en el 

apartado C):  

 

 

H.- A continuación, se hará clic sobre “Añadir personal” (para añadir a la persona que 

previamente hemos dado de alta en el sistema) y se muestra la siguiente pantalla sobre la 

que se rellenan los datos. 

Como puede advertirse, al rellenar el DNI 22222223Z del ejemplo ya sí da el resultado sobre 

la persona que hemos añadido al sistema, por lo que se hará clic en “Seleccionar”         , y 

aparecerán los datos de la persona en el campo sombreado “Usuario”, y se continuará 

rellenando los campos restantes (en este ejemplo eligiendo del desplegable el puesto 

“Alcalde/sa”) concluyendo el proceso haciendo clic sobre la pestaña “Aceptar”: 
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Al hacer clic sobre “Aceptar” aparecerá la siguiente pantalla, la cual mostrará el cargo de la 

persona, así como, una vez que se haga clic sobre el botón “Seleccionar”           ,  el nombre 

de la persona que ejercerá el cargo. 
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GESTIÓN DE REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD 

 

El siguiente apartado de los datos extrarregistrales es el de representantes de la entidad en 

HABIRA.  

Debe existir uno o varios, y alguno o algunos de ellos no deberían ser cargos electos, con la 

finalidad de que en cambios de legislaturas pueda introducir los datos de los nuevos cargos 

que pudieran resultar del proceso electoral.  

Únicamente podrán dar de alta como representantes las personas titulares de la entidad 

(INICIADOR), y podrá ser cualquier empleado de la entidad o cargo electo. 

Existen dos tipos de representantes:  

- Personas que actuarán como representantes legales de la entidad local  

- Personas dada de alta sólo para editar datos extrarregistrales.  

El procedimiento para el alta es similar al descrito para el INICIADOR. No obstante, para 

facilitar el uso de la Guía se reiteran las pantallas que van apareciendo. 

 

Una vez que el titular de la entidad perfil INICIADOR) se ha identificado correctamente en 

HABIRA se mostrará la siguiente pantalla:  

 

 

 

Haciendo clic sobre la pestaña “Gestión de Entidades Locales” se mostrará la siguiente 

pantalla en la que se hará la búsqueda sobre la entidad correspondiente y se cliqueará sobre 

“Buscar” 

 4. GESTIÓN DE REPRESENTANTES  
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l resultado mostrará todas las entidades en las que aparezca el término sobre el que se ha 

realizado la búsqueda. No obstante, el usuario sólo podrá acceder a la entidad en la que 

figuren los dos botones que se muestran en el recuadro, que será la entidad en la que tiene 

un perfil de INICIADOR.  

Al cliquear sobre el botón el botón “Seleccionar”  se mostrará la siguiente pantalla:  
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Cliqueando la pestaña señalada, se mostrará la siguiente pantalla en la que se figuran dos 

pestañas. Se elegirá: la referida la referida a “Personas representantes de la entidad”  y se 

hará clic sobre la pestaña “Añadir representantes”: 

 

 

 

Una vez cliqueado sobre “Añadir representante” se mostrará la siguiente pantalla sobre la 

que se realizará una búsqueda por cualquier campo (se recomienda el DNI) y se pulsará 

sobre buscar:  

Si el sistema encuentra el resultado esperado, se continua el procedimiento para dar de alta 

a la persona con el perfil representante, como se describe más adelante. 
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En el ejemplo, el sistema no ha encontrado resultados, por lo que es necesario añadir a esa 

persona al sistema para poder asignarle posteriormente el perfil de REPRESENTANTE  

Para ello, se hará clic sobre la pestaña CANCELAR de la anterior pantalla, y a CERRAR de la 

siguiente:  

 

 

Seguidamente se mostrará la siguiente pantalla: 
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Haciendo clic sobre la pestaña PERSONAS, se mostrará la siguiente pantalla, y se hará clic 

sobre la pestaña “Nueva persona”:  

 

Y aparecerá a continuación un formulario en blanco para rellenar los datos de la nueva 

persona. En el ejemplo se han añadido datos ficticios para introducir a una persona y se hará 

clic sobre la pestaña “Aceptar”:  
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El formulario presenta campos requeridos, que obligatoriamente habrán de rellenarse, y 

otros  opcionales. Después de ser rellenados los datos se hará clic en “Aceptar” y aparecerá 

el mensaje de que los datos se han añadido correctamente. 

Una vez añadida la persona al sistema, se prosigue con el alta de la persona en el perfil 

correspondiente, para lo cual volvemos a la pantalla “Entidades Locales”, se hará la 

búsqueda sobre la entidad correspondiente y se pulsará sobre “Buscar”: 
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Entonces se muestra la siguiente pantalla: 

 

Realizada la búsqueda de la entidad aparecerá la siguiente pantalla sobre la que se hará clic 

en el botón “Seleccionar” 

 

Se muestra la siguiente pantalla sobre la que hará clic en “Datos extrarregistrales” 
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Se hará clic sobre la pestaña indicada y se ofrecerá la siguiente pestaña sobre la que se hará 

clic en “Añadir representante”:  

 

Y se mostrará la siguiente pantalla sobre la que se realizará la búsqueda de la persona que 

hemos dado de alta en el sistema y, como vemos, ya sí aparece en la búsqueda.  

 

 

Se hace clic sobre el botón“Acciones”         y se rellenarán los datos de la persona sobre 

el campo sombreado y se prosigue rellenado los restantes campos entre el que está el 

carácter con el que va a figurar el representante en el sistema.  
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Podrá haber dos tipos de representantes: 

• Representación legal de la Entidad 

La persona asignada como representante legal actuará como tal pudiendo formular 

solicitudes y realizar trámites en nombre de la entidad en los respectivos procedimientos 

incluidos en HABIRA. En este caso, se solicitará, en cada formulario de VEAJA, la información 

y documentación correspondiente que acredite tal nombramiento.  

• Representante de edición de datos de RAEL 

La persona asignada como editora de datos de RAEL sólo tendrá competencia para 

introducir y modificar los datos extrarregistrales. 

 

 

Una vez elegida la opción que corresponda, se hará clic sobre “Aceptar”  y aparecerá un 

mensaje de que se han añadido los datos correctamente, y como se verá, ya aparece el 

representante en la información de los datos extrarregistrales:  
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Para llevar a cabo la gestión de puestos, y añadir cargos electos a dichos puestos, se tendrá 

que acceder previamente a la entidad correspondiente a partir de la pantalla inicial:  

4.1.- Gestión de puestos 

  

 

 5. GESTION DE PUESTOS Y CARGOS ELECTOS 
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Se busca el municipio, se ace clic sobre el botón seleccionar   y se pulsará sobre la 

pestaña de Datos extrarregistrales que sale, tras lo cual se mostrará la siguiente pantalla: 

 

El procedimiento para dar de alta a cargos electos es similar al de representante descrito en 

el Apartado 3 con las siguientes diferencias: 

- Se realizará las altas en el apartado 1 de la pantalla anterior referidos a “Personal 

asociado a la entidad” 

- Las altas las podrá realizar tanto el titular INICIADOR, como el REPRESENTANTE 

Con anterioridad a añadir personas en los respectivos cargos, es preciso comprobar la de 

los puestos existentes para los cargos de la entidad.  

Para ello, se hará clic sobre la legislatura correspondiente y después sobre “Gestionar 

puestos de trabajo” 
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Y se mostrará la siguiente pantalla:  

 

 

Esa relación presenta prefigurada una serie de cargos 

Si resulta necesario modificar los datos se podrá hacer clic sobre “Editar” 

Si en la relación figura algún cargo que no va aser necesario se hará clic sobre  “Inhabilitar”, 

y el cargo dejará de estar vigente.  
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Y si es necesario crear un nuevo puesto, por ejemplo, un 4º Teniente-Alcalde, se selecciona 

el deseado del desplegable que figura en el campo: “Puesto de trabajo”, se consignan los 

datos requeridos y se hará clic sobre “Aceptar”  y el cargo quedará creado. 

En el ejemplo, creamos el nuevo 4º Teniente-Alcalde según lo indicado y saldrá un mensaje 

de que “se han guardado los datos correctamente”  

Y ya se mostrará el nuevo puesto en la relación de cargos: 

 

 

Finalmente, si no se necesita crear más puestos,  se haría clic sobre el botón “Cancelar” para 

volver a la pantalla anterior.  

4.2. Procedimiento para añadir personas a los respectivos cargos electos 

Ya creada la configuración de cargos de la entidad, se describe seguidamente la funcionali-

dad de dar de alta las personas en los respectivos cargos, para lo cual se hace clic sobre 

“Añadir personal”.  
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Y se muestra la siguiente pantalla:  

 

Nuevamente, y según lo ya explicado para el procedimiento de alta de INICIADOR y REPRE-

SENTANTE, para dar de alta a las personas en los cargos es necesario comprobar si están 

previamente dadas de alta en el sistema. 

Puede ocurrir que sean personas que ya han ostentado cargos previamente, y por tanto ya 

figuren en HABIRA o sean nuevos cargos, para lo cual habrán de ser dados de alta con carác-

ter previo al de alta en el cargo.  

El procedimiento es el descrito para representante en este apartado.   
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Una vez dado de alta a las personas en el sistema (según el procedimiento descrito para dar 

de alta a representantes o titulares de entidades), ya podemos asignarlas a los cargos co-

rrespondientes. 

   

 En el ejemplo para asignar el nombre de la persona al puesto de Teniente-Alcalde se reali-

zaría la búsqueda con los datos de la persona y, si devuelve la información que buscamos se 

pulsa sobre el botón de “Acciones”,              tras lo cual aparecerá el nombre en el campo 

Usuario que está sombreado y se seleccionará el cargo 1º Teniente-Alcalde del desplegable. 

 

 

 

Se continuará rellenando el formulario con los datos requeridos haciendo clic finalmente  

sobre el botón “Aceptar”, y quedará dada de alta la persona (en este caso el 1º Teniente-

Alcalde).  

La siguiente pantalla mostrará el cargo y, pulsando el botón “acciones ,      se 

mostrará el nombre de la persona que ejercerá el cargo:  
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A la derecha figuran dos botones que permitirían eliminar o editar los datos de esa persona.  

Puede ocurrir que haya algún cambio en el cargo y se modifica en este sitio de modo que se 

editará a la persona cesada consignando la fecha de su cese y se nombrará al nuevo en la 

forma descrita anteriormente y el resultado figurará con esta pantalla:  

 

En la que se muestra en ejemplo de un  Alcade/sa cesado y el nuevo de alta.  

La aplicación no permite que por error puedan figurar dos puestos de Alcaldes/sas simultá-

neamente. Dará un mensaje de advertencia en el que exigirá que es preciso consignar la fe-

cha de supresión en el anterior.  

Para nombrar personas en los puestos de concejal las operaciones a realizar son similares a 

la descrita para el Alcalde/sa con una pecularidad: El puesto de Concejal es multipersonal, 

por lo que habrán de ser nombradas varias personas.  Y se realiza de la siguiente forma:  
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En el ejemplo de prueba se ha realizado una búsqueda por el apellido “concejal” y devuelve 

este resultado:  

 

En el botón correspondiente de “Acciones” se seleccionaría la persona concreta y se conti-

nuaría rellenando el formulario con los datos pulsando finalmente sobre el botón Aceptar, 

quedando subido correctamente y se ofrecería esta pantalla:  

 

En la que se ve que figura el puesto.  

Pulsando sobre el botón “Acciones”, se vería quién está nombrado en ese puesto:  
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Con la búsqueda del ejemplo se seleccionaría al otro concejal y se daría a “Aceptar”, y saldría 

un aviso de que se han guardado los cambios correctamente.  

Pulsando el botón de Acciones correspondientes al cargo “Concejal” se podrá visualizar los 

nombres de las personas que figuran como concejales: 

 

 

Del mismo modo que para el Teniente-Alcalde y los demás cargos electos, existen dos boto-

nes de eliminar y editar los datos del concejal. Puede ocurrir que por alguna circunstancia 

el concejal deje de serlo y entonces se procedería a consignar la fecha de cese, eliminarlo y 

subir al nuevo concejal. 

 


